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1 franco suizo ....
1QO francos belgas

1 marco alemán 0._ .
100 liras italianas .

1 florín holandés o •••• 0._ "
1 corona !;:uec;l. , o ••••••••••••

1 corona danesa .
1 corona noruega ., " ..
1 marco finlandés .. 0'_ ••••

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

Otros billetes:
1 dirham

100 francos C. F. A. ._ _"
1 crucetro nuevo (4) _ .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano _ ..
1 peso uruguayo " .
1 sol pernano m •••••••••

1 bolivar .
1 peso argentino

100 dra(':ma.~ griep.;os

Comprador

16.07
136.24

18.86
11.05
l!:l,:J2
J:H4
~,~4

\J.71
16.44

268,18
:~;m.74

ll,5:1
~~l,07

11.5r)
5,40
2,8li
n.lü
117

15,10
D.lfl

:l]~.~n

VendedQT

Pesetas

16.15
l:l7.6U
18.96
ll,1I.;
1g,:~~
U.51

!.l,2~1

9.711
lo,60

270,86
240.94

ll,ü4
2:un

,lUi6
5.4r)
2 Sil
0',17
Uf¡

15.2.')
t1.19

::: 1:¡ ,:¡:~)

<¡Nueva plaza de abastos con mejora lnterior del casco de la
población», es aplicable [\, la mi.<;ma lo dispuesto en el articu
lo ¡52 de 1a. vigente Ley de Expropiación Forzosa, por lo que
esta Alcaldía convoca, :), los titulares de derechos afectados por
la misma para que a las once horas del día 20 de noviembre
del corriente año comparezcan en el lugar de situación de la
finca para asi¡;;tir al levantamIento de acta previa a la ocupa-
ción de urgencia de la misma, pudiendo los interesados hasta
el momento del levantamiento de aquélla formular por escrito
alegaciones al solo e.ff'cto de subsanar pmübles errores que ~
hayan padecido en la relación, y reproduciéndose el llama
miento ~'a efeduado a los titulares de derechos reales e inte
rese.,; (>conómlcos directos.

El inmueble a que 18, ocupación se refiere es el siguiente:

Término municipal de Mazarrón (Murcia), dentro del casco
de la población con fachada recayente a la calle General Mola,
Convento" piaz3 (loel vonvento, General Moscardó y medianera
,1 finca colindante sensiblemente perpendicular a la calle Ge
neral Mola con una línea aproximada de cincuenta y dos metros
en (~sta, donde .. se encuenLran ubicados hoy espacios para la
plaza de abastos, posada y patio, lonja y plaza de abastos pe
queila. Orientación: Linda con las calles anteriormente dichas.
pstando orientada al Poniente con la finca medianera; forma,
un polígono irregular y 1¡ene una extensión en tot~l de 4.964,62
metros cuadrados. Forma dos t'inca,,<; registrales: Una, la deno
minadfl, Edificio d€'stinad() a posada; y la otra, desi!!,na-da como
{(1ificiú desf's1.inado aplflí':fl. cit' ahastos.

(4) Un crucelro nuevo eQulv,)l,le a 1.000 ertWetroB nntiguoc;
Esta cotización es apllcable Bolament€' pa!'a btlletes d'e~de

0-00 crucelros antiguos con 11\ nueva denomin:lelón en eSLampJll:l

RE80LUCION del Ayuntamiento de Mazarn>lI
rMurcia) par la Que se señala fecha para el IM)an
tamiento de las actas previas a la ocnpa,ción df'
los bienes necesario,~ para la ejeL"Ucián del' PTlJ
Jjecto de «Nueva plaza de abastos con mpjora jn··
teriar del casco de la pOblació»»).

El Alcalde de Mazarról1 hace Rabel':

Declerada por Decreto 2501/1969, de 2 de octubre, illSP.~~li
t"n el «Boletín Oficial del Estado}) de 28 del mismo mes y ano.
de urgencia la ocupación por el Ayuntamiento de MaZarrl)~l

de los bienes necesarIos para la ejecución dp1 proyecto de

Madrid, 10 ele novit'mbl't' de 19t19.

ADMINISTRACION LOCAL

Sdl1 sus propietrrrios jndivü;os los siguientes:

EdlfLCIO po~ada. Dalla Mana Ignac1a Paredes Granados;
dof1.l Angeles, dofla ConcepclOn y doña VIsitación G6mez Vi
vaneas; dofía Marina Gurcía Guerrero, dalla, Clotllde Zamoro,
Herl\ández. don Pedro Rot-h Hummer y don Juan Hummer
Unda.

Plaíla de aba"tos: Dafm Catalina Vlvancos Francés, doña
Visitación Góme7: Vivancos, dofla Angeles Zamora Vivancos,
doün Catalina. don Gines José y don Manuel Zamora Vivan
ea;,;, dofm. SalVAdora Vivancos Oliva. doña Salvadora Guerrero
Vivancos, doiia Juliana Granados Vivanco.s, doña Visitación
Gómez Vivancos, dOlla Marina Garcia Guerrero, doña Clotilde
Zamora Hernández, doña Ana Elisa Hidalgo de Cisneros Za
mora, don Pedro Roth Hummer, don Juan Hurnmer Unda, doflA

i Marla de los Angele:o:, dOlla María de la, Visitación. don Ignacio,
don P"I8cua] ,. rlona Emilia Malina GÓm.ez, doña Maria Ig
n3(',1~1 Paredec; Ci-r9na,dos. dofla Catalina Zamora VivancoB y
rlof18, Catalina \' doñ<'l María Lnisa Albacete Zamora.

A (!icho aeLrl d·eher'án asist.ir· ios interesados personalmente
o represent¡Jdo,'i por persona debidamente autorizada para ac
t uar en su nombre, debiendo aportar la documentación a.cre
ditativ'l de su titularidad (certificado del Registro de la Pro
piedad n e~cl"itura pública) V recibo df' la eontrilmcion

Mazarrón (Murcia), 3 de novieml)rf' df' 1969, - El Alcalde,
An;.¡mio .JOl'qllPT::l 7.amol'a,---7,l07~A.

IV. Administración de Justicia

nTZGAOOS DE PRIMERA INST.4.NCIA
F rNSTRUf'CION

BARCELONA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magis
'!' trado, Juez del JUzgado de Primera
Instancia número veinte de Barcelona

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo se sigue
procedimiento judicial sumario al ampa
ro del· articulo 82 y siguientes de la Ley
d~ Hipoteca Mobiliaria, a instancia del
Procurador don Emilio Peña Tarragona,
en nombre y representación de don Juan
Balagué Aixá, contra don Bernardo Vi
lalta Berenguer. en reclamación de can·
tidad, en cuyos autos y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en segunda y pública subasta, tér·
mino de diez días y sin sujeción a tipo.
el siguiente vehículo:

Coche automóvil de tercera categoría,
autocar marca {{Lai», de 37 HP.. núme
ro de motor 190850/144 M. A. N. Diesel y
número de bastidor. 1965-048, matricula,
B-441.58é, de seis cilindros, con 40 asien·

tos, más conductor; peso de la carga m[l
xima autorizada, 4.500 kilogramos.

Habiéndose señalado para el acto del
remate. que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, Salón de Víc
tor Pradera, números 1-5, 4." planta, el
día veintinueve de noviembre próximo, a
las once de su mañana, y estableciéndo
se como condiciones:

Primera.---Que para tomar parte en la
sübasta todos los lici'tadores, a excepción
del acreedor. deberún consignar en la
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to señalado al efecto el 15 por 100 del
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca mobiliaria. que fué el
de novecientas mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

·Segunda. - Que se admitirán posturas
sin sujeción a tipo.

Tercera.-Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla segunda del articulo 84 de la Ley de
Hipoteca Mobiliaria est:'m de manifiesto
en Secretaria.

Cuarta.-Que conforme a la diligencia
de spcuestro a depósito .iuu¡eial del ve-

hÍculo éste se considera depositado y pre
cintado en el «Garaje Casa Antúnez), si
to en esta ciudad, en el paseo de Casa.
Antunez, números 102~104.

Dado en Barcelona a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.~EI .Juez, Gonzalo Mendoza Esteban.
F:l Secretario.-3.394-5.

BILBAO

Don Pedro Esteban Alama, Magistrado
y Juez de Primera Instancia número 1
de los de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de esta
fccha dictada en autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 18 de 1969, pro
movidos por el Procurador don José Ign"t
cio de Muzquiz Ortiz Velarde, en nombre
.v representación de la {{Sociedad Española
de Construcción Naval, S. A.», contra la
Compañía privada «Roy~le Marrocaine
de Navegatioll)), domiciliada en Tánger
(Marruecos), sobre ejecución de hipoteca
naval, he acordado sacar a pública su
t1a.sta; por primera vez y ténnlno de vein-


